
Que reforma el artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo, a cargo 
del diputado Luis Ernesto Munguía González, del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano 
El suscrito, diputado Luis Ernesto Munguía González, miembro del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, y en estricta sujeción a las 
facultades y atribuciones conferidas por los artículos 71, fracción II, y 73, 
fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y; 
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión, somete a la consideración 
de esta asamblea, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Trabajo, estableciendo el 
requisito para las empresas de no contratar únicamente a trabajadores sin 
derecho a recibir utilidades o de lo contrario serán consideradas como 
patrones en los términos del artículo 15-A de dicha ley, bajo la siguiente 
Exposición de Motivos 
El reparto de utilidades es un mecanismo a través del cual se reconoce a la 
fuerza de trabajo como una parte fundamental en el proceso productivo. La 
fracción IX Apartado A del artículo 123 constitucional recoge este 
principio al establecer que “los trabajadores tendrán derecho a una 
participación en las utilidades de las empresas”; sin embargo, en todo el 
país es prácticamente letra muerta, puesto que la mayoría de las empresas 
encuentran la forma de evadir el cumplimiento de dicha obligación y 
nuestra legislación laboral hace todo lo posible por facilitar ese fraude que 
se comete año con año a los trabajadores. 
El destacado jurista mexicano, doctor Mario de la Cueva, profesor emérito 
de la Facultad de Derecho de la UNAM, se refirió al derecho de los 
trabajadores a participar de las utilidades de la empresa en los siguientes 
términos1 : 
“(La empresa moderna es) una comunidad de producción que resulta de la 
combinación de dos elementos, el trabajo y el capital. Por tanto, los 
resultados de su actividad deben destinarse a satisfacer las necesidades de 
uno y otro y el excedente habrá de distribuirse, en la proporción que se 
estime adecuada, pero sin que pueda excluirse de la distribución a ninguno 
de los dos, porque se dañarían los principios de justicia distributiva: el 
salario es el equivalente a los gastos de mantenimiento, reparación y 
substitución de la maquinaria y utilería. En cambio la participación de las 
utilidades impone la obligación de distribuir los resultados del esfuerzo 
común.” 



En México se ha establecido que la parte que corresponde a los trabajadores 
por realizar la creación material de la riqueza es de 10 por ciento de la 
utilidad grabable, mientras que a los accionistas les corresponde el 90 por 
ciento restante, por ser dueños del capital de la empresa. Puede o no 
considerarse una repartición poco equitativa, considerando el esfuerzo 
invertido por cada parte; pero, aun así, a los capitalistas les parece 
demasiado otorgar el 10 por ciento a los trabajadores y buscan todo tipo de 
argucias legales, fiscales y hasta ilegales para despojar a los trabajadores de 
su participación en las utilidades de la empresa. Lo cual es propiamente uno 
de los robos más viles que se pueden cometer y que se cometen de forma 
sistemática y generalizada ante la indolencia de las autoridades del Estado 
y, particularmente, de nosotros los legisladores. 
Con fecha de 30 de noviembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el “decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo”, por virtud del cual, de 
conformidad con la exposición de motivos de la iniciativa preferente 
presentada por el entonces titular del Poder Ejecutivo, Felipe Calderón 
Hinojosa, tenía como uno de sus objetivos regular “la subcontratación de 
personal u outsourcing , con el propósito de evitar la evasión y elusión del 
cumplimiento de obligaciones a cargo del patrón”. De forma demagógica, 
el ex presidente se proponía poner algunos candados al outsourcing , para 
evitar la simulación de las empresas. Como resultado de dicha iniciativa se 
adicionó un artículo 15-A a la Ley Federal del Trabajo para quedar como 
sigue: 
“El trabajo en régimen de subcontratación es aquel por medio del cual un 
patrón denominado contratista ejecuta obras o presta servicios con sus 
trabajadores bajo su dependencia, a favor de un contratante, persona física o 
moral, la cual fija las tareas del contratista y lo supervisa en el desarrollo de 
los servicios o la ejecución de las obras contratadas. 
Este tipo de trabajo, deberá cumplir con las siguientes condiciones: 
a) No podrá abarcar la totalidad de las actividades, iguales o similares 

en su totalidad, que se desarrollen en el centro de trabajo. 
b) Deberá justificarse por su carácter especializado. 
c) No podrá comprender tareas iguales o similares a las que realizan el resto 

de los trabajadores al servicio del contratante. 
De no cumplirse con todas estas condiciones, el contratante se 
considerará patrón. 
El resultado de la entrada en vigor de esta reforma no fue “evitar la evasión 



y elusión del cumplimiento de las obligaciones a cargo del patrón”, sino todo 
lo contrario: las empresas consultaron a sus despachos de abogados sobre el 
cómo evitar el reparto de utilidades de cara a la nueva reforma. La respuesta 
era sencilla: cumplir con los requisitos a, b y c, del Artículo 15-A, y de esa 
forma no ser considerado patrón. Si el régimen de subcontratación no podía 
abarcar “la totalidad de las actividades que se desarrollan en el centro de 
trabajo”, eso significaba que al menos algunas de sus actividades debía ser 
realizadas fuera del régimen de subcontratación, es decir, tendrían que tener 
algunos trabajadores contratados directamente por la empresa generadora de 
utilidades y, si tenían trabajadores contratados, entonces tendrían la 
obligación de repartirles utilidades. 
Por supuesto que ese no era el caso, la reforma tenía contemplado que hay 
trabajadores excluidos del derecho a recibir utilidades, como se establece en 
el artículo 127 de la Ley Federal del Trabajo: 
El derecho de los trabajadores a participar en el reparto de utilidades se 
ajustará a las normas siguientes: 
I. Los directores, administradores y gerentes generales de las empresas no 
participarán en las utilidades; 
¿Cómo hacer que la totalidad de las actividades de una empresa no estuvieran 
cubiertas por el régimen de subcontratación? Contratando directamente a los 
directores, administradores y gerentes generales. De este modo las empresas 
cumplirían con los requisitos para no ser consideradas patrones y seguirían 
eludiendo el reparto de utilidades. 
Este comportamiento, realizado por la mayoría de las empresas generadoras 
de grandes utilidades, constituye un fraude masivo a la clase trabajadora, 
porque, si bien el trabajador tiene derecho a participar de las utilidades de la 
empresa contratista, lo cierto es que dichas empresas no suelen generar 
utilidades y se ven privados de las utilidades del sitio donde realmente 
laboran. Si a la clase trabajadora mexicana le correspondía 10 por ciento de 
las utilidades de las empresas para las cuales genera riquezas, la realidad es 
que ese 10 por ciento termina en manos de los accionistas/patrones. 
Es por ello que la presente iniciativa considera necesario subsanar la 
legislación laboral, poniendo un candado extra a los requisitos para la 
subcontratación, reformando el inciso a) del artículo 15-A de la Ley Federal 
del Trabajo, para establecer que el régimen de subcontratación no podrá 
abarcar la totalidad de las actividades, iguales o similares en su totalidad, que 
se desarrollen en el centro de trabajo, ni podrán ser los trabajadores de la 
empresa contratante, en su totalidad, del tipo que no recibe utilidades, 



establecidos en la fracción I del artículo 127 de dicha ley. 
Por lo expuesto, someto a la consideración de esta soberanía, el siguiente 
proyecto de 
Decreto que reforma el Artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo 
Único. Se reforma el párrafo segundo en su inciso a) del artículo 15-A de la 
Ley Federal del Trabajo, para quedar de la siguiente manera: 
Artículo 15-A. ... 
... 
a) No podrá abarcar la totalidad de las actividades, iguales o similares en su 
totalidad, que se desarrollen en el centro de trabajo; ni los empleados por la 
empresa contratante podrán ser en su totalidad del tipo que no recibe 
utilidades establecido en la fracción I del artículo 127 de esta ley. 
b)... 
c)... 
... 
Transitorio 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de noviembre de 2016. 
Diputado Luis Ernesto Munguía González (rúbrica) 


